
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Liquidación Sociedad Conyugal  

Rdo. 2018-0536 

 
Atendiendo el escrito allegado por el apoderado del demandante señor  RAMIRO 
CASTAÑO MOLINA  donde se solicita se aplace la audiencia de inventarios y avalúos, 
programada para el próximo veinticuatro (24) de junio de los corrientes,  por cuanto para 
ese día  participará como docente de la Universidad Católica de Oriente en el curso on 
–line justicia y personal vulnerables en Iberoamérica y la unión europea,  con la 
ponencia sobre Las Víctimas en Colombia, igualmente la incapacidad médica allegada 
por el apoderado de la demandada,  se  procede a aplazar la audiencia de inventarios 
y avalúos y se fija como nueva  fecha el día lunes trece (13) de septiembre de dos mil  
veintiuno  (2021) a las 9:30 de la mañana. 
 
De conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará en la modalidad 
virtual, por medio de la aplicación Lifesize; en consecuencia, se requiera a las partes 
para que proporcionen sus correos electrónicos, el de sus apoderados, testigos y demás 
intervinientes por medio del cual se les compartirá el link de acceso virtual. Se le aclara 
al togado, que, en caso de ser necesario, se podrá realizar en forma presencial, sin 
embargo, con tiempo suficiente deben informar al despacho para tramitar las 
autorizaciones que sean necesarias.  
 
Igualmente, se le explica al togado, que sea virtual o presencial, el juzgado garantizará 
del debido proceso para ambas partes. 
 
Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet por medio de 
celular o preferiblemente computador, micrófono, y cámara habilitados. 
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